
CONTRATO No.24/I.IC/002/2024

CONTRATO DE COMPRA-VENTA0 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE ELINSTFFUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN,A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARA ^EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA l'4TRA.

MARICARMEN MARGARITA MANDU3ANO CERRILLA EN SU CALIDAD DE COORDINADORA

GENERAL DE ADMINISTRACIÓNY FINANZAS DEL I. H. E. Y POR LA OTRA, SACROI'XEX

SEDVICIOS EIVIPRESARIALES,SA DE CV. QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÅ"EL

PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ELC.EDER BARRERA X4ENDIETA EN

SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR UNICOY CUANDO ACTÚEN DE MANERA CON3UNTA SE

LES DENOMINARA •LAs 9aRTEs•, DE CONFop/'lioAo CON LAS oECLARACIONES Y

CLÅUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- DE ^EL INSTITUTO":

I.1 QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON PERSONALIDAD 3URfDICAY PATRIMONIO

PROPIOS, MODIFICADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL,

CORRESPONDIENTE AL DíA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2021, BA3O LA DENOMINATION

"INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN".

IJQUE ENTRE SUS OB3ETIVOS ESENCIALES 5E INCLUYEN LOS DE IMPARTIR EN ESTA

ENTIDAD FEDERATIVA, TO DA CLASE DE EDUCACI N BÃSICA Y NORMAL EN SUS

DIVERSOS NIVELESY MODALIDADES.

INQUE EL LIC. 3ULIO RAMAN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTI7UCIONAL DE

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, OTORGÓ NOMBRAMIENTOA ELDR.NATIVIDAD CASTRE3ÓN

VALDEZ, COMOTITULAR DE DICHO ORGANISMO EDUCATIVO.

I.'4 QUE,A SU VEZ, EL DR. NATIVIDAD CASTRE3ÓN VALDEZ, TITULAR DEL INSTITUTO

HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN, DELEGÓY AL/TORIZÓ A PIRMAR LOS CONTRATOS,

CONVENIOSY ACUERDOS EN LOSQUE SEAPARTE DE DICHOORGANISMO EDUCATIVO,A

LA MTRA. MARICARMEN MARGARITA MANDU3ANO CEQRILLA COORDINADORA GENERAL

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL I.H.E., POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÖN

GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

MATERIALESY SERVICIOS, BA3O LASOLICITUD DEL ÄREAADMINISTRATIVAY E3ECUTORA

DEL GASTO, CONTRATO DEBIDAMENTE VALIDADO POR LA DIRECCIÒN GENERAL DE

ASUNTOS 3UR1DICOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 17FRACCIONES I, IV Y XXIII,, 20

FRACCIÓNIY XI,25FRACCIONES I, XVIIY XVIII, 32 FRACCIÓNES IV,XJV,Y 33 FRACCIÓN IV

Y V DEL ESTATUTO ORGÄNICO DELI.H.E..

IN QUE PARA ELCUMPLII'•IIENTO DE LOS OB3ETIVOS ESTABLECIDOS EN LA LEYGENERAL

DE EDUCATIONY CON FUNDAMENTO EN ELARTfCULO 12,ANEXO 41DEL DECRETO

N ÚMERO 361, POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE

HIDALGO PARA EL E3ERCICIO FISCAL 2OZZ, LE ES NECESARIO ADQUIRIR LOS BIENES 0

SERVicios euE sE oescniBEN EN EL REVERSO DEL PRESENTE INSTRUIvIENTO, DE

CONFORMIDAD CON LOSREQUERIMIENTOS DE "ELINSTITUTO".

I.6 QUE CUENTA CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS CONSIDERANDO EL

PRESUPUESTO ASIGNADO A ESTA ADQUISICIÓN, EFECTUANDOSE MEDIANTE LA

MODALIDAD DE LICITACION PUBLICAN IHE-CGĄyF-N14-ZO24ANEXO1-A, CON PECHADE

FALLOD7 DE łdAYO DE 20M.

I.7 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN BOULEVARD FELIPE ANGELES

SIN NÚMERO, DE LA COLONIA VENTA PRIETA, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO,

ESTADO DE HIDALGO, C.P. 42Oe0, CON CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES, IHE-92051832

II.- DE"ELPROVEEDOR”.

IU ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDO SEGÚN ESCRITURA NO. 5662, OTORGADA ANTE LA

FEDEL LIC. ALE3ANDRO ENRIQUE SOTO RO3AS, NOTARIO PÚBLICO NO.3 DE LA CIUDAD

DE ATOTONILCO ELGRANDE, HGO., DE FECHA 18DE ENERO DE 2019, CON DOMICILIOY

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ANOTADOS EN ELREVERSO DEL PRESENTS,

QUE LA PERSONALIDADE IDENTIFICACIÓN DE SU REPRESENTANTE LEGAL 5E DESCRIBE

AL CALCE DE ESTE INSTRUMENTO, CUYAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS,

SUSPENDIDAS, NILIMITADAS EN FORMAALGUNA.

IIIQUE BA3O PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO REGULADOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS APLICABLE.

III.- DE "LAS PADTES"-.

ÚNICÆQUE RECONOCEN LAPERSONALIDAD DE AMBOSY ENATENCIÓNA LO EXPUESTO

ESTAN CONFORMES CON SU3ETAR SUS OBLIGACIONES AL TENOR DELASSIGUIENTES:

cLÁU5uLAS

PRIMERS EN E3ERCICIO DEL RECURSO CITADO EN LAS DECLARACIONES, "ELINSTITUTO"

ADQUIEREY "ELPROVEEDOR" SE OBLIGAAL SUMINISTRO DE LO QUE SE ESPECIFICA EN

EL PEDIDO QUE OBRA EN ELREVERSO EN CONDICIONES ÓPTIMASY CON BASE EN LAS

ESPECIFICACIONES CONVENIDAS EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR "EL

PROVEEDOR"Y ACEPTADAS POR "ELINSTITUTO", BA3O EL AMPARO DEL PEDIDO NO.

2'4/LIC.

SEGUNDA: "ELINSTITUTO" CUBRIRÁA "ELPROVEEDOR" LA CANTIDAD TOTAL INCLUIDO

EL I.VG. CONFORMS AL PEDIDO- QUE APARECE EN EL REVERSO DEL PRESENTS

lNSTRUłdENTO, POR CONCERTO DE PAGO MATERIA DE ESTE CONTRATO. eAco euc sE

REALIZARA MEDIANTE TßANSFERENCIA ELECTRÓNICAA LA ORDEN DE"ELPROVEEDOR",

PREVIA LA ENTRÉGA DE LV6EQUERIDO

DE LAPDESENTACIÓN DE LV FACTURA

ENTERA SAȚISFACCIÓN

COÒRESI?ONDIENTE;

DE "EL INSTITUTO"Y

LA FACTURA Y/0REMISIÓN

DEBERA CONTENER PLASMADO ELSELLQ DE RECIBIDO DEL ALMACÉN GENERAL DE "EL

INSTFFUTO" Y QUE NO ĘXISTA DEFICIENCIA EN LA DEMAS DOCUMENTAC,IÓN

COMPROBATORIA

TERCERA: °ELPROVEEDOR" SE OBLIGAA ŃÒ SUBROGAR EN TERCERAS PERSONAS LOS

COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. .

• POR "ELINSITtUTO"

CUARTA:"LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAIVIENTEQUE EN LOS PRECIOS APROBADOS

SE ENCUENTRA INCLUIDO EL COSTO DE LOS BIENES 0 SERVICIOS REQUERIDOS,

GARANTfAS, ASfCOMO LOSGASTOS DE TRASLADOY SEÅgUSTARAN ESTRICTAMENTEA

LAS ESPECIFICACIONES GENERALESY TÉCNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS POR "EL

PROVEEDOR"Y ACEPTADAS POR "ELINSTITUTO"; LOS PRECIOS PERMANECERÄN FI3OSY

NO HABRÄ ESCALATORIA ALGUNA

QUINTA LA ENTREGA DE LOS BIENES SE HARÁ EN LADIRECCIÓN DEL ALMACÉN DE “EL

INSTITUTO". QUE SE ESPECIFICA EN EL REVERSO DEL PRESENTE, EN UhiHoœpio oE

OF:30A 14:OO HORAS EN DfAS HÄBILES; SIEL PEDIDO REFIERE SOBRE UNA PRESTACIÓN

DE SERVICIO SU CUMPLIMIENTO SERÁ ACORDE A LA DOCUMENTACIÓN

COMPROBATORIA.

SEXTS "EL PROVEEDOI" RESRONDERÃ POR ESCRITOA PARTIR DE LA FECHA DE

ENTREGA DE LOSBIENES POR ELTERMINO DE UN ANO RESPECTO DE LOS DEFECTOS DE

FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, OBLIGANDOSEA SUSTITUIRLOS POR OTROS QUE

CUMPLAN CON LASESPECIFICACIONES TgCNICAS DE SU OFERTA; SI EL PEDIDO QUE

OBRA EN ELREVERSO DEL CONTRATO REFIERE SOBRE LA PRESTACIÕN DE SERVICIO,

EXHIBIRÅ POR ESCRITO DONDE SERESPONSABILICE DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS

PRESTADOSY SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLO EN LA FECHA CONVENIDA. DE

IGUAL FOR/vIA GARANTIZARÅ EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE

EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN CUALQUIERA DE LAS

MODALIDADES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 66 FRACCIÓN III -Š DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE

HIDALGO, ASI COMO EN ELARTICULO 81 DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY,

EXPEDIDAA FAVOR DE °ELINSTITUTO" POR UN 1096 ANTES DE I.VA. DEL IMPORTETOTAL

DELCONTRATO.

5ÉPTIł•Uc "EL PROVEEDOR" LA GARANTfA SEÑALADA EN LA CLAÚSUÊA ANTERIOR

EXPEDIDA EN FAVOR DE "EL INSTITUTO" POR UN 1096 DEL IMPORTE TOTAL DEL

CONTRATO ANTES DE LVI., DEBERA PRESENTARLA EN UN TÉRMINO DE TRES DíAS

HÄBILES POSTERIORESA LA FIRMA DE ESTE CONTRATO; SALVO QUE LA ENTREGA DE

LOS BIENES0 LA PRESTACIÖN DEL SERVICIO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO ANTES

CITADO.

OCTAVA EN EL SUPUESTO DE QUE "ELPROVEEDOR" NO ENTREGUE LOS BIENESA

ENTERA SATISFACCIÓN DE °EL INSTITUTO" EN EL PLAZO PREVISTO, "EL INSTITUTO"

APLICARA EN FAVOR DEL ERARIO ESTATAL COX'IO PENA CONVENCIONAI., EL

ceuivaLFNTE AL VEINTE AL MILLAR SOBRE EL PRECIO TOTAL DE LOS BIENES

OFERTADOS POR CADA DIADE ATRASO QUE TRANSCURRA, COMPUTABLE DESDE LA

FECHA FI3ADA PARASU ENTREGAY HASTA LAENTERA SATISFACCIÓN DE "ELINSTITUTO";

MISMA SANCIÕN SE APLICARÂ SIEL PEDIDO SE DESCRIBE SOBRE UNA PRE5TACIĆiN DE

SERVICIO; NO OBSTANTE, "ELINSTITUTO" PODRA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO

0 LARESCISIÓN DEL CONTRATO.

NOVENA: "EL PROVEEDOR" SOLO PODRÅ SER RELEVADO DEL PAGO DE LA PENA

CONVENCIONAL CUANDO DEMUESTRE SATISFACTORIAMENTEA "ELINSTITUTO" QUE NO

LE FUE POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES0 LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CAUSAS DE FUERZA MAYORA3ENASA SU VOLUNTAD.

DÉCIMA: ESTE CONTRATO PODRÄ SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POft "EL

INSTITUTO" SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÖN JUDICIAL EN TÉPMINOS DEL ARTfCULO 76

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVJCIOS DEL SECTOR PÚBLICO

DEL ESTADO DE HIDALGO, Y DEMÅS DISPOSICIONES 3URIDICAS APLICABLES,

INDEPENDIENTEMENTE DE EXIGIR SU CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTfCULO 1931 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE HIDALGO. SON

CAUSALES PARA LA RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS LASSIGUIENTES:

•ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OB3ETO DE ESTE CONTRATO.

'INCUNIPLIMIENTO EN LA CALIDAD DE LOS BIENES 0 FALLAS DE CA LIDAD.

•INCUMPLIMIENTO TOTAL EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS0 LA

PRESTACIÖN DE LOS SERVJCIOS.

•PRODUCTOS ENTREGADOS QUE CONTENGAN VICIOS OCULTOS.

•ENTREGA DE MENOR CANTIDAD DE PRODUCTOS ESTIPULADOS EN EL CONTENIDO DE

ACUERDOA LAUNIDAD DE MEDIDA ESTABLECIDA.

-INCUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES eN epoouc os orticlNALMEN E

CONVENIDOS

•PRESENTACION DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS APÕCRII--OS 0 NO

VIGENTES DE BIENESY PRESTACICIN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

.EXISTA NEGACiÓN PARA REALIZAR SUSTITUCIÓN DE BIENEs o sertvicios, euE NO

REÚNAN LOSREQUISITOS DE CALIDAD ESTIPULADOS.

EN CASO DE NO RESPONDER DE LOS DEFECTOSY VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES,

ARRENDAMIENTOSY DE LACALIDAD DE LOS SERVICIOS.

DÉCII•1A PRIMERAZ EN CASO DE RECISIÓN DEL CONTRATO POR ALGUNO DE LOS

MOTIVOS O CAUSALES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR "EL INSTITUTO"

COBRARÅ LAGARANTÍA DE MANERA DIRECTA, INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS

PENASCONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LASCLAUSULAS QUE ANTECEDEN.

DÉCIŁ4A SEGUND PARA LA INTERPRETACIÖNY CUMPLII‘•\IENTO DE ESTE CONTRATO,

LAS PARTES SE SOMETEN A LA COI' IPETENCIA Y 3URISDICCIÓN DE LAS LEYES

CORRESPONDIENTES ANTE LOS TRIBUNALEži ESTABLECIDOS EN EL ESTADO DE

HIDALGO, SOIVIETIÉNDOSEA LA COMPETENCIA DE LOS UBICADOS EN EL DISTRITO

JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, RENUNCIANDOA CUALQUIER OTRO FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÖN DE SUDOMICILIO PRESENTE0 FUTURO.

"LAS PARTES" DECLARAN QUE CONOCEN LOS ALCANCESY EFECTOS REGALES DEL

PRESENTE CONTRATO, EN CONSECUENCIA, EN ESTE ACTO LO FIRMAN AL CALCE EN LA

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO HIDALGO, EL DIA15DE MAYO DE2024.
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NS7ITU7O HIDALGUENSE OE EDUCACIÓN

PEDIDO

NÚMERO: 24/ LIC
FecnAeuisióN: o7/os/zoz4 FecnAenTREcA: o4/os/2o24

cOMTRA\jg' 24’LIC’002‘2024

FuEntE oE FinxncixaIei+To: Recursos i=EoeaLI=s

oATos oEL PRoVEEooéAoaúoicAoo

R.re: ssE19o1 asxz

noueReo Razón socmu:

SACROMEX SERVICIOS EMPRESARIALES, S,A. DE C.V.

CONTRATO• BIENES

JOSE MARIAMORELOSY PAVON, NO.EXT. 203, COLONIASANTAJULIA, PACHUCADE

SOTO, HIDALGO, CP: 42080

NO. CANTIDAD

1000

. UNIDAD

PIEZA

R.F.C. INE-920518-J25

NSTITUTO HIDALGUEÑ . EDUCACIÓN

BOULEVARD FELIPE AúGELE8 S/Ñ, COL.

YENTÁ PRIETA

PACHUCA DE SOTO, HGO. C.P. 42080

CAPITULO:

3000-SERVICIOS GENERALES

361200 IMPRESIONESY PUBLICACIONES

OFICIALES

nAzns nr InrunrlrArlAu noI a annansirlAu

DENOMINACIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO EDUCATIVA

CLASE: R013

ituBRo DE INolzEso; 9101020 -GASTO DE OPERACIÓN

A^E^soLici!A^+^: oinección ceneicAr oe FontALeciuienzo EoucAzivo

RueRo- N/A- N/A

TARJETAPOSTAL IMPRESA EN CARTULINASULFATADA SBS 12PUNTOS, TAMAÑO MEDIACARTA, ACABADO LAMINADO

BRILLANTE MEDIDAS MEDIACARTA(13 97X 2159)

LUGARDE ENTREGA: LOS BIENES OB ° 3E ESTALICITACI@ SE

ENTREGADOS EN ELALMACÉN GENE

FELIPEANGELES SINNUMERO. COLO

C.P. 420B0, EN HORARIO DE 9:00A

CONDICIONES DE I•AG0: EL PAGO

NUM.E,UBICADOENBOULEVARD

LAENTREGATOIÁL DEL

FUTO

ENUNASOLA

HIDALGUENSE DE

ÜTURACORRESPONDIENTE,

LOS

MPORTE CON LETRA:

CUATRO MILTREINTAY SEIS PESOS 80/100 M.N.

INE
INSTITUTO HI§ALGUEN55
DE EDUCACION

FOAD8•14 Rev Io

) Página1 de1

FECbiADE ALLo:o7/ou2o24

SUBTOTAL:

$3.48

OTROG CARGOG:

ttOTAs:

Aloe.seno i•ne.senz»n cAaAtirl» oe cuivrtíaietirooef You sos/te c¢ /ueoeTg Tor Lao/uo/cAoo, coNronue»m /voe/xa7/v/oAode¢/caaLr ssp neo. Ápí. aáv Lxassi•anr. •8j

B) rA c TURAR AcORDEA LADEScRIr'CI0N DEL PEDIDOY clTAR EL NuMERODEi•ED1DO EN TODA SLtCORR SPOúo«C/aY EMPÁQLtEs.

C/ r'REVIOA LA ENTReGA oeLfOS/ 8/ A//es Y/O SeRViclOS, DEBERA ExHIBIRSE LX(SjF CweA(S) r•aA Su REViSIóNPOR rARTEDE LAOF/C/A 0 cONTROLY SEGUIMIENTO DE rADIRECcION DeADOUISIG)ONES EN /-/O«»R/O DE 09:00A

T"/:00 HORAS,Y ENVIARLOS EN PDF CON\/ SU’R PECK/VO £,AL ffiORREOELECTRÓNICO: facturac[on.gdguialcÍonesI@eeph.gab.rnx

ose/vcAsooeuo efiirneo»n efii LA recH»esr48 rc/óa, el enoveeoon sce4 sir/vc/o/woo oe couronuio»o con zo esr»eLecioo efii m rexoeaoor/ls/c/o/ves»r'ucnete.

e) i•ORLO OUe HACEA LArRESTAc10NDE UN ScRv/c/O, /=STESE REALlfiARÁ EN EL L‹tGARY HORARIO CO/\ivcr//0O r•OR LAS » RTES.

lNClso N/A

$ 3,480.00

$ 3,480.00

$ 556.80

0.00

$ 4,036.80


